
DE oRrcEN NrspERos cALLosA D'EN sARRrÁ, PARA REALtzActóN DE

Alicante, a r B de agosto de zot6

REUNIDOS

De una parte, el D. Sebastián Cañadas Gallardo en calidad de Diputado delegado

de delegación conferída por Decreto núm' r tg6lzor5 de 3 de Agosto'

De otra, D. wenceslao Fe ndo Pérez, Presidente del consejo Regulador de la

Denominación de or igen Nísperos cal losa d'en sarr iá,  en su nombre y rePresentación'

con poderes suf ic ientes para la celebración de este acto'

Las partes se reconocen mutuamente eapacidad jurídica suficiente Para

suscríbir  el  presente Convenio y a tal  efecto

EXPONEN

l.- Que, la Excma. Diputación vincial de Aticante en el marco de las

competencias que le asígna lá ley 71t985, de z de abri l ,  Reguladora de las Bases de

de subvención es la satisfacción de interese

Asimismo la Ley Slzoro, de z3 de junio, de régimen local de comunidad

ana .de f i ne lap rov inc iacomounaen t idad |oca |de te r rn inadapor laag rupac ión

fineq v entre sus fines oroDios v específicos de la provincia se encuentra' tal y como

intereses oecul iares de la provincia' ,  argumentando en su poster ior art iculado que son

diferentes sectores de acción pública, entrc

5o.r apdo. c) "Cooperar al fomento del de:

i in pe4uicio de las.competencias de otras Administraciones Públicas"'

'en Sarriá tiene como principal objetivo
De in*i&r de Origen Nísperos Callosa

la promoción y defensa de la calidad del
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En consecuencia, ra Diputación provinciar y er consejo Regurador de raDenominación de origen Nísperos callosa d'en sarriá acuerdari l'"grl"u1" su relación
según las siguientes

CLAUSULAS

Es objeto del presente Convenio regular la colaboración económica de la Excma.
Díputación Provincial de Alicante a las actuaciones de promoción a realízar durante la

Callosa d'en Sarriá consistentes en la rr
producto amparado, folletos, realización de degustaciorrcs de prodrrtos e impresión
de contra etiq as.

La Diputación de Af icante se compromete a f inanciar durante la anual idad de

:::_q_jT1t: il T_tI,." 
de 7.5oo G, (roo9o del coste totat de la actuación), con cargo a ta

25.4r9t.483o2oo del rresupuesto provincial, importe destinado a sufrafar los
gastos de la realización de las acciones mencionadas en la cláusula anterior.

La Entidad deberá ejecutar la actividad en su total idad conforme a los términos
de la sol icitud presentada y el presente Convenio.

La responsabilidad de la actividad corresponderá exclusivamente a la Entidad,
Por lo que la Excma. Diputación Provincial quedará exenta de cualquier
responsabil idad civi l ,  mercanti l  o laboral o de cualguiei clase derivada de la misma.

; ranrada o cualquier eventual idad en la misma que suponga modif icación
íficativa, la Entidad deberá comunicarlo a la excmá. Diputación provincíal, al

objeto de que, de concurrir razones justíficadas, ésta pueda tenerlas en cuenta.
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adecuarse al objeto subvencionado, tanto en su forma como en su duracién' debiendo

consist ir en la inclusién de la imagen insti tr¡cional de la Diputación y el nombre del

Área, así como leyendas en cartelei, placas, materiales impresos, medios.electrónicos

o audiov isuales,  o  bíen en menciones real izadas en medios de comunicac ión '

La cuantía de la subvención concedida será compatible con otras subvenciones'

subvenciones, ayudas ingresos o recurl

subvencionada.

El importe económico de la subvención (7.5 euros) se l ibrará al consejo

actuación objeto del presente Convenio'

deberá presentarse dentro de los tres

mediante la aportación, Por parte de la rnencionada entidad, de la siguíente

documentación:

m l

e l

Facturas originales de los gastos realizados o fotocopias autenticadas de las

en las qu"-r. hará constar los requisitos legales pert inentes' relacionadas en

modelo lrnpreso r-B debida me nte cu mpl i me ntado'

Memoria explicativa de las actuaciones realizadas gue deje constancia de la

ión existente con los justificantes de gastos presentados'

documentos indicados o adolecieren de

Entidad benef ic iar ia Para que los aporte o
Si no se Presentaran todos los

deficiencias u omisiones, se requerirá a la

subsane dichas deficiencias u omisiones en

inferior a diez días.

En casos debidamente motivados, la Excma. Diputación Provincial podrá, a

sol ic i tud de la Ent idad benef ic iar ia,  conceder una prórroga del plazo para just i f icar la

l ización de la actividad subvencionada .La ampliación no podrá exceder de la mitad

plazo.

e l  p lazo que se señale,  que no podrá ser
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cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas

previo a la contratación del comprorniso para la obra,la prestación del servício o la

gasto se hubiera real izado con anter ior idac

d de sr.¡bvención, se realizará conforrne acríteríos de eficiencía y econornía, debiendo justificarse expresamente en unamemoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventaiosa

Para que la subvención pueda ser abonad a a la Entidad por la cantidad
concedida, el ímporte de los gastos justificados deberá alcanzar como mínimo el delpresupuesto contenido en la cláusula segunda del presente convenio.

: ionalmente conforme al porcentaje que la

t
a
n

en función dercoste definit ivo. 
obtenida para el objeto de la subvención

En el supuesto de que esas otras subvencíones, ayudas, ingresos o recursos seobtuviesen después de haber percibido ra subvencián-;;;;; i lr-v-r.-¿r iera laHvr  e ruruv  r4  >uuv t r t ¡c t ( )n  p rov lnc fa
circunstancia prevista en el párrafo anterior, la Entidad beneficiaria eestará obl igada alntegro correspondiente.

) La Excma. Diputacíón Provincial, previa tramitación de expediente, en el que sedará audiencia a la Entidad, acordará la pérdida del derecho de ia misma a percibir lasubvención, en los siguientes casos:

a) si los justi f icantes de los gastos gue acrediten la ejecución de la actividad, nose presentaran en el plazo previsto en Ja cláusula Sexta ó b¡"n durante su prórroga,
caso de haber  s ido concedida la  misma.

b) si los indicados justificantes no se presentaran en debida forrna y no secompletasen o subsanasen los defectos u omisiones por la Entidad en el plazo que sefi je en el correspondíente reguerimiento.

jtorregt
Resaltado

jtorregt
Resaltado



c)S i  no  se  jus t i f i ca ra  haber  e jecu tado la  ac t iv idad subvenc ionada en  su  to ta l idad .

d) Si la Entidad beneficiaria incumplíera las obligaciones que le corresponden
conforme a la presente Resolución o se produjera una alteración de las circunstancias
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

No obstante lo dispuesto en el  apartado c) anter ior,  s i  la act iv idad no hubiera

s ido  rea l i zada en  su  to ta l idad  pero  s i  a l  menos en  e l  Bo por  roo  de l  p resupuesto

presentado, la Ent idad podrá sol ic i tar le sea abonada la porción de la subvención
provincial  proporcional a Jo ejecutado, debiendo en la sol ic i tud exponer las razones

que han ímpedido real izar la act iv idad en su total idad y acompañar en debidaforma

los just i f icantes correspondientes a lo real izado.

La  Excma.  D ipu tac ión  Prov inc ia l  podrá ,  s iempre  que se  cumplan  los  requ is i tos

señalados, acceder a lo sol ic i tado disponiendo en la resolución que se adopte el  abono

de la subvención en la parte proporcional y dejando sin efecto el  resto

correspondiente a la act iv idad no ejecutada.

El benefíciarío deberá asirnismo someterse a las actuaciones de comprobación,

a efectuar por el  órgano competente o la ent idad colaboradora, en su caso, así como

cualesquiera otras de comprobación y control  f inanciero que puedan real izar los

órganos de control  competentes, tanto nacionales como comunitar ios, cuanta

información les sea requerida en el  ejercic io de las actuaciones anter iores, todo el lo

según lo preceptuado en el art. r5 de la Ley 3812oo3 q de noviembre General de

Subvenc iones .

Sin perjuic io de la comprobación documental  de la just i f icación presentada y

con carácter poster ior al  abono de la subvención, la Excma. Diputación Provincial  de

Af icante, podrá realizar cuantas actuaciones materiales y formales estime

convenientes para la comprobacién de la adecuada just i f icación de las subvenciones,

realización de su objeto y el cumplimíento de las condiciones a que quedan sujetas

ismas. Dichas actuaciones de comprobación serán realizadas mediante el control

f ina ro ejercido por la Intervención de Fondos Provinciales, de conformidad con la

lnstrucción de Control  lnterno de la Gest ión Económico Financiera de la Excma.

Diputación Provincial, el Texto Refundido dela Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, la Ley General de Subvenciones, su Reglarnento de desarrollo y la Ordenanza

General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial  de Al icante.

En materia de reintegro de subvenciones e infracciones y sanciones, y Para
aquef fos extremos no previstos en el presente acuerdo, será aplicable la Ley 38lzoo3,
de t7 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglarnento de desarrollo y la

Ordenanza Generalde Subvenciones de Ia Excma. Diputación Provincial de Alicante'

tma.-

La duración del presente Convenio se circunscribe al objeto del mismo,

debiendo éste estar concluido antes detr r5 de viembre de zot6.
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El presente Convenío tendrá naturaleza administrativa con expresa sumisión
de fas partes a la jurisdicción contencioso-administrativa, aplicándose en todo lo no
previsto en el mismo la Ley g9lzoo3, de t7 de noviembre, General de Subvenciones y
la Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación de Alicante (BOP ne
r r8 de z7.o5.zw5l.

Y en prueba de su conforr¡aidad, arnbas partes suscriben el presente Convenio,
por duplicado ejernplar y a un solo efecto.

POR LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL
DE ALICANTE

POR ELCONSEJO REGUI.ADOR DE 1A
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